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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2017 

ACTOR: JEFA DELEGACIONAL EN MIGUEL 
HIDALGO 

PODER JUDIC,:IAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanas" 

1 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al\' 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con· la sentencia de ocho de noviembre de dos mil' 
diecisiete, dictada\pc( la :Segunda Sala d,é .,esta·S~uprema Corte de Justicia de la 
Nación enria pre~ente controver..~ia constituc[onal, recibida el día de hoy en la 
Secció~- . de 

1
Trámite de c:;96tr.o~~!stas. ,Constit,uciona,les y de Acciones de 

lnconst~· u ~onalidad de)a·?.~.seqr~tar.ía:G~ne~al,de Acue.rd~s de este Alto Tribunal. 
Conste e\ .· , </ §_' :"\ : - -.... · , 

,. ) .•' ~ ""· 1\ \\ . . ' ... . ' 

Ciu~a·d de México,'ª ~~f~~beide giciernbre de dos mil diecisiete. 1 

,Vis!~ la S!;ntencia d~~~¡m~:::dicta~~ por la s');a Sala de esta 

Su~~e~a Co·rt~ 1de 1,~ustici~ .·~e"'11a·.N~~lóri en Ja 'controver~ia constitucional al 

rubro; citada, en la, q~e deté.r~.i~ª. ~~~;~~e~er, e~ dan¡i.ento en el artículo 

441 de. la Le·y1Reglamentaria~·d~1~s:1~raccJoñes.1y11 del\ Artículo 105 de la 

Constilu~i~n Políii~a. de l?s ;Estadq~~iil~i~ic;;mós, a~í .como en el fallo 

de méritq,_se ordena notificar pqr ~ficio .a las.partes y erí'su oportunidad 

archiva~ el~exp~di~iíte co~ci .¡;i~unt~~uid ~- . , · . 

~ ,· / , 
,/ . ~· .... -~·-

Cúmplase.·--:· 

Lo proveyó y firm~ e~ 'Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente ~~ Supre~orte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leti ·a Guzm Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

·centro ersi, s· 4onºstl . a . y de Acciones de .. I , nstitucionalidad de la 

S~bsecretaí a d;ner~ q; '/;, 1 dos de este Aito T ibun 1, q¿e da fe. l 
-- 1 , C) :J ' j •; /' -- !- --\ Tf .¡ ¡~, i ~ ¡ -= r • .- .., - 1 L \ 
)e_, .• \~,. ,,-~ ~"--' 'vti __ j f., ;r_ ,:' • ·, · ~ · :-->)' -, 

1 

\\ ! 
LA~rJ , \ 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen[ ... ] 

 
 
 
 
 




